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Ciudad de México, a 31de diciembre de 2019

OFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/ALC/001292/2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRES¡DENÏA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Fn ejercicio a la facuttad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de [a Ciudad

de México; en [a fracción ll, delartículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica

de [a Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismos y

poderes públicos locales y federales; y a [o dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; por este

medio adjunto el oficio ABJl47Ll2019 de fecha 18 de noviembre de 2019, signado por e[ Mtro. Santiago Taboada

Cortina, Alcatde en Benito Juárez, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerrjo ennitido por ese

Poder l".egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante eI similar MDPPOSA/CSP/l154/2019.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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€CIBÚ:

C.c.c.c.p, l...ic. Jinrcna Martínez M, Subdircctorä dc Control de 6cst¡ón yAtcnción Ciudadana an la SGCDMX. " Fn âtcnc¡ón o los folios:

Mtro. Santiâgo Taboãdá Cortinâ, Atcaldo en Cuauhtónroc.
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DIRECCIÓN GENERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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BEil'TO
ruÁnez

ALCALOíN AENITO JUAREZ

Sin otro partlcular, hago propicio este medio para enviarle un cordial saludo

Mtro. Santiago Taboada Cortina
Alcalde
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Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2019

oFtcro ABJ/ 471 12019

Asunto: Punüo de acuerdo promoción de políticas públicas y acciones
que atiendan la construcción de las nuevas masculinidades

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Giudad de México
Presente

En seguimiento a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMN544.612019 donde adjunto oficio número

MDppOSA/CSp/1154t2019 suscrito por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, mediante el cualse hace del conocimiento el Punto de Acuerdo

Segundo.- Se soticlta respetuosamente a las personas titulares de /as 16 alcaldías para que en

et 
-ámbito de sus atribucÍones desfinen recurstos å la promociön de pollticas p(tblicas y

acciones que atlendan ta construcclín de las "nuevas masculinldades" dirigidas a lnvolucrar
a los varones en la prevención y eliminaclön de todas las formas de violencia hacÍa las
mujeres

Al respecto se informa que para la Alcaldla Benito Juárez es muy importante generar nuevas formas de
relación entre mujeres y hombres por reducir la violencia; para lograr la transformación de una cultura de
violencia a una cultura de paz. Una nueva masculinidad es desarrollar el empoderamiento de las mujeres,

en conjunto con los hombres, es decir, una deconstrucción de su masculinidad tradicional. Bajo este

contextô la Alcaldía llevó a cabo la plåtica "Coeducación, por las nuevas masculinidades" dirigido al personal

de estructura. Adicionalmente durante este año se han impartido cursos sobre 1. lgualdad y no

discriminación, 2. Equidad y Género, 3. Formación ética para mejorar la conducta de los servidores públicos,

4. Género y Derechos Humanos de las Mujeres, 5. Polfticas Públicas para la lgualdad, 6. Planeación con
Perspectiva de Géne1o,7. Presupuestos Públicos con Perspectiva de Género,8. Acceso a la justicia con
perspectiva de género.
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